
 

 

 

 

Comentarios de AHCIET al Proyecto de Resolución, “Por la cual se establecen los requisitos, las 

condiciones y el procedimiento para otorgar permisos para el uso de hasta 20 MHz de espectro 

radioeléctrico en la banda de 894 MHZ a 905 pareada con 939 MHz y de hasta 5 MHz en la banda 

de 1.850 MHz a 1.990 MHz para la operación y prestación del servicio móvil terrestre”  

 

Montevideo, 06 de octubre de 2014 

 

AHCIET (Asociación Iberoamericana de Centros de Investigación y Empresas de 

Telecomunicaciones) es una asociación sin fines de lucro que tiene como objetivo prioritario el 

apoyar y fomentar el desarrollo de las telecomunicaciones y las tecnologías de la información en 

América Latina a través del diálogo público-privado, el impulso a iniciativas que favorezcan la 

transición hacia la Sociedad de la Información y la colaboración entre sus socios.  

En primer lugar, quisiéramos manifestar nuestro agradecimiento por haber abierto este proceso de 

recepción de comentarios al Proyecto de Resolución y felicitarlos por esta nueva iniciativa mediante 

la cual el Gobierno pone a disposición de los operadores más espectro.  

Sobre el particular, nos interesa resaltar que las condiciones y exigencias asociadas a la asignación 

de espectro deben ser razonables, considerando especialmente la evolución esperada de los 

ingresos del negocio a futuro y el impacto que objetivos meramente recaudatorios pueden tener en 

el desarrollo del sector y del país.  

De igual manera, y reiterando nuestro convencimiento de que las tecnologías inalámbricas juegan 

un rol fundamental en el objetivo de conseguir la plena inserción de los países latinoamericanos en 

la sociedad de la información y que las tendencias de crecimiento y uso de los servicios móviles 

hacen que resulte indispensable la disponibilidad suficiente de espectro radioeléctrico para que las 

empresas de telecomunicaciones puedan ofrecer a los ciudadanos servicios de calidad, queremos 

con ánimo constructivo, aprovechar la oportunidad para plantear la siguiente consideración sobre 

la necesidad de eliminación de los topes de espectro: 

Desde AHCIET, recomendamos que como norma general se debe evitar la imposición de topes 

máximos (caps) a la disponibilidad de espectro por parte de un operador o que dichos topes sean 

demasiado restrictivos. En todo caso, los topes de espectro deberían eliminarse y sólo podrían 

justificarse para evitar la concentración del recurso, situación que no es el caso de Colombia, dada 

la reciente dinámica del sector en la que varios operadores cuentan con espectro asignado y 

compiten en la prestación de servicios móviles.  



 

 

Por otra parte, de cara a nuevas asignaciones y a las nuevas frecuencias que puedan designarse para 

IMT en el marco de la WRC15, los topes actuales de espectro en Colombia resultan aún más 

inconvenientes.  Por tanto, consideramos que en el caso colombiano los topes de espectro no se 

justifican, por lo que deben eliminarse, o al menos, elevarse.  

De igual manera y como derivación de lo anterior, los actuales topes de espectro en Colombia, 

impiden que todos los operadores participen en el proceso de asignación de las bandas establecidas.  

Creemos que como principio general, los procesos de asignación de espectro deben estar abiertos 

a todos los operadores en igualdad de condiciones, tanto incumbentes como potenciales nuevos 

entrantes, siendo deseable que todos los operadores tengan espectro asignando en diversas 

bandas.   

En este sentido, queremos enfatizar que la asignación eficiente del espectro es necesaria para 

maximizar el potencial valor económico y social de las comunicaciones móviles y que por tanto los 

derechos de espectro se deben asignar a los servicios y operadores capaces de generar el máximo 

beneficio social con su uso, en condiciones de igualdad.   

Es en un marco de equidad en el que los proveedores de redes y servicios de comunicaciones se 

verán motivados a esforzarse por ofrecer las mejores condiciones de despliegue de redes, cobertura 

e innovación y equipos de comunicaciones, lo cual impulsaría la masificación del desarrollo de la 

banda ancha móvil y así lograr la disminución de la brecha digital.  

En definitiva, creemos que medidas en relación con la asignación de espectro que permitan a los 

operadores satisfacer adecuadamente las crecientes demandas de los consumidores y que al mismo 

tiempo favorezcan una expansión sostenible del mercado, son esenciales para que Colombia siga 

avanzando en el cierre de la brecha digital y en su desarrollo económico y social a través de las 

Tecnologías de la Información y Comunicación.  

Sin otro particular, agradeciendo la atención dispensada, y quedando atentos para resolver 

cualquier duda. 

 

Se despide atentamente, 

 

Pablo Bello Arellano 

Secretario General   
AHCIET 
 

 

 



 

 

  

 


